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Granada, 30 de enero de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
43/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.
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Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura
provincial destinada a la distribución de energía eléctrica,
mediante la reforma de la antigua línea aérea existente
entre el CT. «El Ejido» y el CT. «Senador S. Juan».

Línea eléctrica.
- Tipo: Aérea.
- Longitud: 825 metros.
- Término municipal afectado: Castellar de Santis-

teban.
- Tensión: 25 Kv.
- Conductores: Al/Ac de 54,6 mm2 de sección total.

Presupuesto en pesetas: 2.207.848.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto en ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2167/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 4 de noviembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel D. Herrera Torrero.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Jaén, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. (Expte. núm. 7268). (PP. 91/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 19, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad: Construir una nueva línea eléctrica Media
Tensión a 20 Kv., «Jaén II/Las Infantas», con objeto de
dotar de doble alimentación alternativas a las barriadas
de Las Infantas y al centro penitenciario Jaén II.

Características.
Línea eléctrica.
- Tipo: Aérea.
- Longitud: 6.407 metros s/c.
- Conductor: Al/Ac de 54,6 mm2 de sección total.
- Aislamiento: Cadenas de aisladores de tipo cape-

ruza y vástago.

Presupuesto: 17.833.449.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2167/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 21 de noviembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel D. Herrera Torrero.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
42/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27, de Jaén, soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad: Ampliar la infraestructura provincial desti-
nada a la distribución de energía eléctrica.

Características.
Línea eléctrica.
- Denominación: Puente de la Cerrada/Armíndez/La

Minilla.
- Término municipal afectado: Ubeda (Jaén).
- Tipo: Aérea.
- Tensión: 25 Kv.
- Conductor: Al/Ac de 116,2 mm2 de sección total.
- Longitud: Dos tramos:

1.er tramo: 326 m. de D/e.
2.º tramo: 133 m. de S/e.

Presupuesto en pesetas: 3.481.213.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2167/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 2 de diciembre de 1996.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel D. Herrera Torrero.


